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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 

Chiriguaná, Julio veintiuno (21) de dos mil Veintitrés (2023). 
 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

SUCESIÓN del causante FRADID JOSE ARGOTE BLANCO 

DEMANDANTE MALVIS ESTHER ARGOTE MEJIA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00128-00 

ASUNTO: AUTO DECLARA ABIERTO SUCESION 

 
    Estudiada la presente demanda, de sucesión intestada 
del causante FRADID JOSE ARGOTE BLANCO, promovida mediante apoderado 
judicial por MALVIS ESTHER ARGOTE MEJIA; se observa que reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 488 en concordancia con el artículo 82 del C. G, del P, 
por ello, SE ORDENA SU APERTURA Y RADICACION. - En consecuencia, el 
Juzgado Promiscuo de Familia, de Chiriguaná, Cesar,  
 

RESUELVE 
 

    PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este juzgado 
el proceso de sucesión intestada, del causante FRADID JOSE ARGOTE BLANCO, 
de quien se defirió la herencia el día de su fallecimiento por ministerio de la ley, 
ocurrido el 15 de agosto de 2011, siendo su último domicilio el municipio de 
Chiriguaná - Cesar. 
 
    SEGUNDO: Reconocer a MALVIS ESTHER ARGOTE 
MEJIA, en su condición de heredera del causante FRADID JOSE ARGOTE 
BLANCO, en su calidad de hija. 
 
    TERCERO: REQUERIR a la parte interesada para que 
notifique a ANA CLEOTILDE PEINADO ROJAS, atendiendo su calidad de Cónyuge 
sobreviviente, dentro del trámite que nos ocupa. Debiendo manifestar, el lugar de 
notificación de la misma si lo conoce, en aras de continuar con el trámite del 
presente proceso. 
 
     CUARTO: Emplácese a todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir en el presente proceso, conforme a lo previsto en el artículo 
490 del C. G, del P, en armonía con el artículo 108 ibídem y la ley 2213 de 2022. 
Por secretaria procédase a incluir los datos pertinentes en el registro nacional de 
personas emplazadas de conformidad con lo establecido por el Código General del 
Proceso. Fíjese el edicto respectivo. 
 
     QUINTO: De conformidad con los parágrafos 1 y 2 del 
artículo 490 del C.G.P., ordénese incluir el presente tramite liquidatorio en el 
Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. Líbrese el oficio 
respectivo. 
 

     SEXTO: Infórmese a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES de la ciudad de Valledupar, Cesar, sobre la apertura del 
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presente trámite sucesoral, de conformidad con el artículo 120 del Decreto 2503 de 
1987.- Líbrese el oficio respectivo, con los anexos correspondientes. - 
 

     SEPTIMO: Este despacho, no decreta medida cautelar 
alguna, hasta tanto no se resuelva lo establecido en el numeral tercero de la 
presente providencia, atendiendo, que los bienes que pretende embargar y 
secuestrar, se encuentra en cabeza de un tercero. 
 

         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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